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el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educa-
ción infantil, la educación primaria y la educación secunda-
ria; el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE 
de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por 
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación 
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, 
vigente en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006; 
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de ju-
lio), por el que se establece el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el De-
creto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas de formación pro-
fesional inicial que forman parte del sistema educativo; el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizacio-
nes de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas 
de Régimen General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la nueva distribución de los espacios 
destinados a impartir los ciclos formativos de formación profe-
sional de grado medio que tiene autorizados el centro docente 
privado de educación secundaria «Cristo Sacerdote», con código 
21001570, de Huelva, manteniendo la misma configuración de 
enseñanzas, unidades y puestos escolares ya autorizados. 

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 137/10 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que doña María Luisa Moreno 
Grilo ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 

la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la Sra. Delegada de 
Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se re-
suelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el 
C.C. «María Auxiliadora», de Jerez de la Frontera, en el proceso 
para la escolarización en el nivel de primero de segundo ciclo 
de Educación Infantil, y para el curso escolar 2010/11. Esto 
ha dado origen al procedimiento ordinario núm. 137/2010, tra-
mitado en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz. Apareciendo usted en este expediente como 
posible interesado, conforme a lo previsto por el art. 49.1, de 
la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, le comunico que por la Sra. Delegada Provincial de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
se ha acordado la remisión al Tribunal del expediente admi-
nistrativo, y se le emplaza para que pueda personarse en los 
autos en el plazo de nueve días si a su derecho conviene.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 137/2010, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte al efecto 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Blanca Alcán-
tara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 163/10 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por la presente, le participo que doña Almudena García 
García ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la Sra. Delegada 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «Jesús María El Cuco», de Jerez de la Frontera, 
en el proceso para la escolarización en el nivel de primero de 
segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso escolar 
2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario núm. 
163/2010, tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz. Apareciendo usted en este 
expediente como posible interesado, conforme a lo previsto 
por el art. 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, le comunico que por la Sra. De-
legada Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tribunal 
del expediente administrativo, y se le emplaza para que pueda 
personarse en los autos en el plazo de nueve días si a su de-
recho conviene.
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 163/2010, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma mediante Abogado y Procurador o sólo 
con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
al efecto, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 31 de enero de 2011.-  La Delegada, Blanca Alcántara
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Almería, en el recurso núm. 951/2010 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 951/2010, Negociado 3E, inter-
puesto por doña Isabel María Lara López, contra la Resolu-
ción de 9.9.2010, de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia desestimando solicitud formulada el 29.7.2010 en 
reclamación de abono de trienios, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento abreviado núm. 951/2010 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Al-
mería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-

cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 26 de enero de 2011.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, por la que 
se acuerda la revocación de la acreditación concedida al 
laboratorio de la empresa «Laboratorios de Control Gra-
nada S.L. (LACOGRA)», localizado en Atarfe, Granada.

Iniciado expediente al laboratorio de la empresa Labo-
ratorios de Control Granada, S.L. (LACOGRA), localizado en 
Carretera de Córdoba, km 431, nave 10, de Atarfe, Granada, 
por presunto incumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Orden de 15 de junio de 1989, y Orden de 18 de febrero de 
2004, reguladoras de la Acreditación y el Registro de Labo-
ratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
terminado el plazo de trámite de audiencia sin que el intere-
sado se haya personado o aportado ninguna documentación 
que justifique el mantenimiento de las condiciones de la acre-
ditación, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incumpliéndose los ar-
tículos 6.d) de la Orden de 15 de junio de 1989, y el artículo 
10 de la Orden de 18 de febrero de 2004, a propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y en aplicación de la norma-
tiva citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Laboratorios de Control Granada, S.L. (LACO-
GRA)», localizado en Atarfe (Granada), Carretera de Córdoba, 
km 431, nave 10, por incumplimiento de los requisitos exigi-
dos, en las áreas acreditadas siguientes:

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in situ 

para reconocimientos geotécnicos (GTC).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE094-GR07 
del Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad 
de la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Contra la presente Resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
todo caso, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, 


